
Gualaquil. 05 de junio del 2.01 7

Señores
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CLIN]CA ALBORADA C,A,
Ciudad.-

Eslimados señores:

Señores Accionislas de Ia compañía CLINICA ALBORADA C.A. en cuúplinriento a tos
estairtos de la CompañÍa, pongo a consideración de ustedes el Informe'de Comisano
Principal. corre\pondiEnte cl eier(icio ((onómico comprendido entre al f.a.-j. in.ro
oe ano0o\mlldt((t\er'al lldÉljicien"oredelañodu.tni.o.eci.ei.erb¿seal¡rer..iun
et'ectuada.

Sr ha dado cumplimiento a las obligaciones dispLrestas en ei Art. j2l de Ia Le! de
Compañías. Los Estados Financjeros se han eiaborado de acuerdo u i"r_ Noi,,,r,
lntemacion¡les de Infbrmación flnanciera \lFL. para pequeñas ¡ medianr,i enti.llr<Jes
(PYMES) ) c¡ue son el fiel refle.jo de los Registros conratles de la Émpresa.

Los adminislradores han cumplido con las Normas Legales ).Flstatutarias. asi como lonlas Resoluciones de la Junre Ceneral de Accioiistas. .l p"rronui 
"j.."ii"" Iadrninisirativo han prestado su toral colaboración para realizár 

"on 
ro.iruiiJra 

"ldesen!olvinien¡o de mis funciones.

L¡ adrninisrr¡(-ión tunrplio ton sus ubltgaciones fiscaies como Agente de Retención v
Pctuel(ion d(l lmprresto a la Renra. lmpuesto al Valor Agregad'o. Retenciones en l'a
luenTe ) Ane¡L,s Iransacciontlc\

[-os rcsukados de mi observación. no rcllejan incump]imie¡1o algllno de p¡rte de
CLINICA ALBOR.\DA Ct.A. a las disposiciones legales que debe su¡ál.se f" Co,rp"nio

Para consiancia de lo anolado suscribo el presentc inlornre. de ustedes
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